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Sr. Sllbsecretai-ío de es re Mini';terío,I!mo

ORDEN d? 18 de febrero de 1974 por la que se
dí8pone el cumplimiento de la sentencia recuida
en elrecurs6 contencioso-admi.nistrativo interpusto
contra este Departamento por "La Capitana, S. L.~.

IJmo Sr<· Habiendo recaido resolución firme en J5 de
junio de 197:3, en el tecurso contencioso-administrativo inter
puesto, contra este Departumento por ..La Capitana..-S. L.. ,

Est.e Ministerio ha tenido a bi€n disponer que se cumpla
la citada sent.encia enSlJS propios términos, cuyo fallo dice
lo que sigue:

Este Ministerio ha tenido a bien dí~poner que se cumpla la
citada sentencia en sus propios términos, cuyo fallo dice lo
que sigue:

«Fallamo5 que cstimlllldo, la causa de inadmísibilidad alegada
por el Abogado del Estado, debemos declarar. y declaramos
la inadmisibilidad del recurso contencioso administrativo inter
puesto por dÚn Antonio López de Ayala y demás ya mencionado:;
en el encabezamiento de esta sentencia, contra las resoluciones
de InDirección Genéraldel Trabajo de cinco de agosto y treinta
de septiembre de mil no'vecientos setenta por las que respectiva
mente se confirmó en alzada y se ratificó en reposición la reso
lución ,de la Delegación Provincial de Trabajo de Tenerife de
treinta de abril de mil novecientos setenta sobre interpretación
de la Norma de Obligado Cumplimiento de once de octllbre
de mil novecientos sesenta y ocho; absteniéndonos de conocer
sohre el fondo del recurso y sin que proceda e:-..pecial dBc1a
raci6nen cobtas.

Así por esta nuestra Sentencia. que se publicará en el "Bo
l€tjn Oficial del Estado~ e insertará en fa "Colección Legislaüva~

lo pnmunciamos, mai1damos y fírmamos.-Valentin 5ilvu.-,-Emi
que Mediúa.-Fernando Vidti1.--JoséL. Ponce de LeÓn.-Manuel
Cordillo.-Rubricados...

Lo que comunico a V 1. pata su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l.
Madrid. 18 de febreco de 1974. --P, O.. el SubsC'C¡-dario. Toro

OrU.

Este Ministerio ha tenido a bien dlsponet ql..l€ se ctllnpla
la citada sentencia en su&' propios términos, cuyo fHIlo dice lo
que sigue:

«Fallamos: Que con esHmacióndel recurso contencioso-admi
nistrativo interpuesto a nombre de ..Empresa Nadonal Bazán
de Construcciones Navales M1Jitares"contra Resolución de la.
Dirección General de Truhajo fecha doce d~ mayo' de rhil no
vecientos setenta que en' alzfi,da' modifiCó otras de la D(lIega~

cIón Provincial de Trabajo de Mutcia recaídas. en· expedientes
sobre clasificación profesional de productores de dicha Empresa,
cuya Resolución citada al principio deniega la categoría preten
dida por los· trabajadores y reconOCe diferencias salariales. a
contar de la fecha de las respectivas reclamaciones ante el
Jurado de Empresa, extremo, el de las citadas diferéncias
económicas, objeto exclusivo del recurso. debemos declarar y
declaramos. sin prejuzgar la cuestión'. de, fondo, la· nulidad del
mencionado extH1mo de la' Resolución '. recurrida, por no Ber
conforme a derecho. así como de oficiala de_lo que el repe
tido extremo concuerda en las de la Delegación Provincial de
Trabajo, con reserva a los proquctoresaltididos, . terceros en
estos autos., don Joaquín VHla. Navt\lTo. don Antonio Espino.sa
Pérez, don José Parras Zamora, don Salvador Mejías Campilla,
don Domingo Alonso Rtiiz, don José' Carmona Gea, don José
Ripol1 Las, don Pedro Martes García, don JoséTerrer RosiqUe,
don Pedro Hernarejos Baños, don Antonio Segado Mercader,.don
Eusebio Cltlnzález Berruezo, den Antonio Blaya Garda. don
Francisco 1)1asMartíne~;donBenigno Canesa Ros, don Vicente
Blasco .Albíol. don Hermenegildo Moreno Méndez. don JoSé
Serrano Alonso, don SantlagoMuñoz Serna y don Jaime Furior
Aniarte, las a.ccionescorrespondieutes para reclamar ante la
Magistratura de Trabajo las diferencias salariales mencionadas,
no afectando las nulidades declaradas a losre-starites pronun
ciamientos administrativos no impugnados por la Empresa de
mandante, sin hacer expresa condena de costas,

Asi por esta nuestra sentencia, que se publicará. en el "Bole
tín Oficial del Estado" e insertará,. en. la. "Colección Legisla
tiva". lo pronunciamos, 'mandamos yfirmamos.-VaJentfn Sil
va,-José Maria Cordero.-Joan BecerrU.:-,-FéHx Fernállde'z Te
jedor.-Aurelio BoteJla.-Rubricados.»

Lo qUe comunico a· V. L para su conocimientos y -efectos
Dios guarde a V. L
Madrid, 13 de febrero de 1974.-P. D., el SuhsecrHario, Toro

Ortí.
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Ilmo. Se Subsecl'l/:tario de Bstpl\Hnistcrio

ORDltN de 15 de febrero de 19:74 por la que se
dispone el cumplimiento de la, sentencia recaida
err el recurso contencioso-ajministrativo interpue$to
contra este Departamento por don Joaquin Careta
Cocaño.

Ilmo. Sr.: Habiendo recaído resolución firme 'en 27 de junio
de 1973 en el recursocontencioso-admillJstrativo Jnterpue5to con
tra este departamentO por don Joaquín Ga.rcia Cocaño,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer qUe se Cumpla la
citada sentencia en' sus propios términos, cuyo' fallo· dice, la
que sigue:

..Fallamos que estímando en parte elpresenterecu'rso in
terpuesto por la representación de don Joaquin Garcia CQcaf,o,
y sin prejuzgar la cuestión de fondo, debemos aJiular y anula..
mos cuantas actuaciones y resoluciones se han dictado en el
expediente a partir de la entracta de la ,solicitud 'Y .actuaciones
que le acompañaran en la Delegación de Trabajo de Oviedo para
que con subsistencia de lo anteriOr y &in reSúlverei fonda de
laS mismas, parser ese Organismo sean .enviadas a la Magis~
tratura de Trabajo correspondiente; a los efeclos procedentes,
sin imposición de costas... · _

Así por esta nuestra sentencia, que .se- publicara en el .. Bo
letín Oficial del Estado.. e insertará en la .ColeccíÓnLegisla
Uva.., lo pronunciamos, mandamos yfirmam9s.-Valeritín Sílva.
Luis Bermúdez.-Adolfo Suárez.-Enrique Medina~-Ff'rnando
Vidal.-Rubricados» .

Lo que comunico a V. 1 para su conocimiento y Medo:;.
Dios guarde a V, L
Madrid, 15 de febrero dA 1974.--P. D., etSubsecretnrio Toro

Orti.

Ilmo, Sr. Subsecretario de este MinisL0rio.

5516 ORDEN de 18 de !ebN~ro d~. 1{)74 por laque se
dispone el cumplimiento de la senlenci2 recaída en
el recurco contencioso-administrativo interpuesto
contra este Departamento por dOH Artionio L6pez
de Ayala y otros.

Ilmo. Sr.: Habiendo recaído resoluciÓn firme en 13 de abril
de, 1973, en el recurso conteIlcioso~admitüstrntivQ lntérpu8lito
contra este 'Departamento por don Antonio López de Ayala y
otros.

~FHllamos que estimando el recurso contencioso-administra·
tivo interpuesto por la Empresa ..La Capitana, S. L,ft, contra
la Resolución de la Dirección Genere,} de- Previsión de once
de marzo de mil novecientos seSenta y ocho desestimatoria del
recurso de alzada promovido contra la_resolución de: la Delega
ción Provincia! de Trabajo de Santander de doce de diciembre
de mil novecientos sesenta y siete que confirmó el acta de H
quidnción de cuotas del régimen .general de la Seguridad So
cial número 398 levantada el treinta. y uno de julio de mil no
vecientos sesenta y siete~ debemos declarar y declaramos que
las citadas resoluciones no son co.nfarmes 6- derecho, por lo
que quédan anuladas y sin ningún valor Id efectos, y también
el ada; que antes se menciona, sin hacer imposición de las
costas causadas.

Así 'por esta nuestra sentencia. que se publicara en el "Bo
letín Oficiai del Estado" e insertara en la "Colección Legbla
ti va" , Lo prOl1\-1nciamos, mondamos y firmamos.--Valentín Sit
va.,-Enríque Medina-Ferrrando Vida!.-José Luis Ponce de
León,-Manuel Gor(hllo.·-:Rubricados~.

Lo que comunico a V. pum su conocimiento, y efectos,
Dios guarde a V. r
Madrid. 18 de febrero de 1974,P D.. el Subsecretario, fol'O

Orti.

Ilmo Sr. Sub,('cret.ario de este Minicoterio

ORDEN de 18 de febrero de Í974 pOr la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia reca Ida
en el recurso contencioso-administrativo interpuesto
contra este' Departamento por don Ezequiel Mateo::;
Monroy y otro.

nmo: Sr.: Habiendo recaido resolución firme en 14 de junio
dCl 1m3, en el recurso ccntencioso-administrativo interpuesto
contra este Dopartament6 -por don: Ezequiel Mateas Monroy y
aIro,

Este Ministerio ha tenido a bie,u disponer que se cumpla la
cHadasentcl1da en sus propios términos, cuyo fallo dice lo
que sigue:

.-Fallamosque desestimando el recurso contencioso·adminis
tmiivo interpuesto a nombre de don Ezequiel Mateos Monroy
y don Domingo Ferrer Blasco contra Resolución de la Dirección
General de Ordenación del Trabajo fecha dieciséis de octubre d,e
lnH novecientos sesenta )isiete, confirmatoria en alzada de apro
bación conferida ~n dieciséis dé junio del mismo año POl' la De·
legacíónProvincial de Trabajo de Barcelona a horario laboral
propuesto por la empre$a .-Autocares A.B.C., S; A.., debemos de
claj'ar y déclaramosvt\lida y subsistente la resolución recurrida
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que sigue;

J Id)ie¡;do í<:caldo l'C50lvrí6n firme en 15 de junio
el ce,_'urso coctenciü:;o-administrativo interpuest.o
lJepdrlCimcn10 por don Antoniú Mejías Lozano y

OEDEN de 20 de febrero de 1974 por la que se
dispone el cUlnpiim¡Bntoc!e la Hentencia recaida
e,. el reC~<rsü cuntencioso·atlminisIrativo interpuesto
cc·,trac'ste D0,üúrtaf'lento por don Antonio Mafias
L02d'IC·Y oIrOS,

Il'nHL 51'.'
de i973, VIl
contra 8Ste
otros,

Este Mioi~tf'ri() ha tcnídtJ;l bípn disponer que se cumpla la
titada sel1kncia en sus propws lermlI1OS, cuyo fallo dice lo

5521por ser conforme a derecho absolviendo a la AdministraCión
Pública de cuantos pedimentos contiene la· demanda, sin hace!"
expresa cund':'He de costas.

Asi por esta nuestra Sentencia, ql.-:c &0 publicará en el Bo
lNín Oficial del Estado" e insertará en la "Colecc km L'o'f!is
hüíva'\ lo pronunciamos, mandamos y firniamos.-Vahmtin SíJ~
vH..~José Luis Ponce de León -Manuel Gordillo.-FéÍíx.: Fer
llc'lndcz,-Aurelio BoteIla>-Rubrlcados.•

Lo que c(tlT;un'co a V. L para .su conocímicntd y ef' ':::~OS.

Dí02 guarde a V. I.
Madrid, 18 de febrero de 1971,-P' D, ()j SUbSL'O'8tilrio, roro

Or11.

limo. Sr" Subsecrdario de este Mini;terio,

llmo. Sr,: Habiendo recaido resoluciónfiemeen 30 do abeil
di.> ¡B73, en el recurso contencíoso-admi¡¡¡strativointerpuesto cbn~

trú. este Departamento por .. Alvaro Vázquez. Hijos, S, H. C,~,
Esto Ministerio ha tel1ido a biondisponer qUO se cumpla la

citada sentencia en sus propios térrninos. cuyo fallodic(;) lo
que sjgue:

"Fn]]amos que estimando el recur~ interpuesto por Li1 re
prcscntacíón de "Alvaro Vázquez, HilOS S,R e.", dt,bemos
anular y anulamos por no ser conforme' a derecho las reSolu~

cienes recurridas de la Subsecrotaría de Tra.bajode dibciocho
de' abril de mil novecientos sesenta y núeve, aBí' como In qu{'
precedió de la Dirección General de Trabaí& de ocho de
noviembre de mil now,cientos sesenta y ocho y el acta que
levantó el Inspector Provincial de Trabajo antesl~eJerida, El
virtud de las cuales se sancionó a la Empresa reCurrente, con
C<larenta y dOR mil pe5etas, importe de cuarenta ydús l1lultas
de m-il pf"sch;<; in~puestas por no habürBIl-tisfecho dicha E.mpresa
el importe del diez por ciento del valor de los pH8aíesdeescs
cuarenta y dos súbditos €spañole~ que en eLbuql.Ie dE; refec{'ncia
víajaron en t.f'Icera cla-se o asimilada el veinte de abril de
mil novecienros sesenta yocha con destino a América, cuya
relación conMaen el expedIente, sin que 10 hiGieran Como emi
grantes, y absolvemos El Ja citada Empresa deJasrnulta., que
le fueron impuestas por· razón de e5tacausa; sin imposicíón do
costas.

Así por cst'! nuestra sentencia. que. $0 publicará en .el. "Bo
letín Ofici.al del Est.ado" e insertara en la "Colecclón Leg16
Iativa", Jo pronuncíamos, mandamos y firmarrios.-Valentin SH
v,~,-:-Luis, Bermúdez.-Adol1o Suiirez.. --:Enriqne Medina~-Fer
mmdo Vldal.-Rut.ricao.üS.",

Lo que comunico a V< L para su cono(Ímieüto y efectos,
Dios guarde a V. L
Mp,drid, 19 de febrero de 19'74.-P. O,. el Su bsecrE'til-rlO, Toro

Orl-L

Ilmo Sr. Subs'('i;:n:'!ario de ISte t-.-linL,'terio,

Lo que comunicQ a V. J, l,lU1'U su conocimiento y efectos,
Dios guarde ~~. V, I.
lvfadrid, 20 de febrero dE' lJ174.-P, D, el Subsecretario, Toro

OrtL

CORRECCiON de errores de la Orden de 14 de di·
L'ieHibre de 1973· sobre Calendario de Fiestas Loca·
les Consuetudinarias y Recuperables en 1{}74.

5522

~FaJlamo::; qu~ dee;-;c;,timando {oj recurso contencioso-adminis.
t:rativo in (ei:'puci;to por don Antonio Mt'lias Lozano, don Manuel
Anguita GlliTía. d',m JunH de Mata FumofrO Carcía, don José
Carcía Huele. dUIl Jacinto López Mora, don José Fernández
Domínguez. don Luis Aldana Gómez, don Valentín Garcia Huete,
don· Manuel Ortiz Pozos, don. c;eraxdo Fernández Ciudad, don
José Amaro Expósito, don Higmio Molero Cabanillas, don ls1·
(loroPard0 Merino, don· Angel· Moesqueda Martín, don Sagunto
,Morejudo PaloIúo. don AmoD,io Gallardo Fernández, don Victo·
rianó Calflacho, DUi:'<'tn, don Francisco Gimzález López, don Ce
c¡líO Morales Gareta. don Jose I-lidalgode Gracia, don Julián
Sánchez Mol~.ro, don Ha.fa~l Rodríguez Ban1tez. don Luis R().
drigu€z IzqUierdo, don Fernando MuriHo Giménez; don Urbano
Paredes Monona y drm Canuto CabellOS Calleras, contra la re.
solución dictada c,n ¡-¡Izada por la Dirección General de Orde~

nación del Trab~ljo.de veinte de junio de' mil novecientos se·
se-ntay ocho yqu-e de.sestima la dictada varIa Delegación Pro
vincial de '¡ mbajo de ClUdad Rculde siete de mayo del mismo
m10~ sobre clas:ifica~-;,ión profesional de los expresados trabaja
dores 'reconociéndoles la categoriade ..,Aux.iliares de Laborato~

do". que por su.· Empresa .NacionaJ ~Calvo Sote lo,. de PuertoUano
(Ciudad Rl?¿lll. les. estaba .nsignada.. debem6s acordar y acor.
damos mantCI¡C'c las resoluciones administrativas contra las
que. se recurre porest.ar ajust.adas a. derecho, absolviendo a la
Administración Púhlica de lade,manda contra ella 'interpuesta,
sm hacer- e:qJ['osn,ccrld?l1a d8 costa,s.

Así por esta nuestra Sentencia, que se publicará anal "Bo
letín OficiaJ del Estado" e ins')rtara en: .la "Cblección Legisla
tiva",'o promaiciamos, mandamos y firmamos,-Valentfn Sil.
va.~José LuisPooce d2 Ieón,-Manuel GordilJo.-Félix F, Teje.
dor,-AureiJo BotelLtL-Rubtica.clos-.

ORDEN de 19 de febrero de/974, por la que se
dispone el cumpUmiento de la sentencia ,I'ecmda 8/1
el recurso contencioso-administrativo mterpuesto
contra este Departamento' pOr "Alvaro Vázquez,
Hijos S, R. C.»,

5519

JII11O. Sr. Subsixretarío de este Minist<"'l'!o.

llmo. Sr,; Habierdo recaido resolución firrne en- 21 dI} sep
t' til'-mbre de un:; en el re,::urso contencioso administnttivo- inter

puesto contra este Departamento por don Isidoro Palacín CalÍ
I1<L

'Este Minist€TÍf' ha tenido a bien disponer qUe se curnplala
citada sentencia en sus propios términos. cuyo frl1lo dice lo que
Sigue;

"Fallamos que debemos dedarar y declaramos la inadmisi
biJictad del recurso contencioso-administrativo interpuesto a. nom
bre de don Isidoro Palacín Carilla contra resolución del· Minis~
tel'Ío de Trabajo de veintiocho <:Id junio dCllllLnovecieMil$
sesenta y síe:e, que' denegó los beneficio:> del subsidio de v€jez
al demandante, sín costas.

Así por esta nuestra sentencia, que se Publicará en el
Rr.:ietín Oficial del Estado" e Í11sertará en la ~C()lección Logis

1',Tl;\ia~, lo pronunciamos, mandamos y fír'mam()s.~Juan B0('é
r'-IL~Jose Maria Cordero,---Luis Be-l"múdez:~Adolfo Su!\rez.
E¡;Tique Medina,~Hllbrlcados",

•
Lo qUe comunico a V, L para sucotlOcim10nto y el :eto'>'.
Dws guarde a V L

_ Ma,lrid, 20 de febrero dG 1974.--P. D., -el SubsE'tn'hLllo, Toro
Drll.

ll/1lo, Sr. Subsecretario de este Min¡~terio

5520 anDEN de 20 de febrero de 1974 por la que He
dispone el (,'umphmiento de la sentencia recaúü¡
en el rBCttr8Q contencioso-administrativo lnterpu9sto
contra este Departamento por don lsidoro Patada
Carilla,

Advertidos errores y on1Íslones en el texto remitido para la
publicación del Calendario de Fíe-stas Locales Consuetudinarias
y Hecuperables para todo el· territorio nacional en elaiio 1974,
inserto en el «Boletin Ofid<'ll del Estado. número 7. de 8 de enero
último, se tranScribei:Ja continuación las oportunas rectifica
ClOli8S:

En la p<:lginu 4:31. column<l s,~günda, ~Alic:dnte~, línea 79, ..Al·
mudnina" donde dice: «19 y ~~H de er.cro·>,debe decir: ,,1.9 y21 de
encro~,

fn la misma página y columna, lineas 86 a 89, ..,Altea", donde
dic€': «13 defcbr,erc,' y ,,29 deseptiémbre.... debe decir, respecti
vamente; "13 de jebrero~ y .<10 de septiembre~,

En la pagina 432. columna primera., lineas 25 y 26, "Beniarres~,
donde dice; "'27 dé agosto". debe decir: «17 de agosto".

En la miSJllU página y columna, lín(Jas 29a 31,"Benidoleig.. ,
donde dice; «18 (le agoS'to~. debo decir: «lO de agosto".

En la misma págim\ y colmnná,. lineas 58 y 59, ..-Benítachellc.. ,
dunde dice: ~22, 2;\ y 2'1 du jui1io», dr'lJe decir: 0-22, 23 Y 24 de
julio".

En las mísmn pagina y columna, lineas 71 a 75, ~Calpe,., des
pués de ,,22 de abril, Sa.n \iconte Fern:r~, se incluira: ><l6 de ju~

Jio, Nuestra Se(lora, dol Cayrnen~, y después de: ..-5 de agosto,
Virgen de 1(15 Nieves». se inc1uir<Í: «6- de agosto. sl?gundo día de
fiest.as pntr:llln]es;>.

En la mhma pá;;ina, coll,j)'na segunda, Linea ,20, ~Daya Nu~

v~~~,dQncte dicc: <~9 ci8 ~e-¡niembre», debe d:eclr: ..,28 de sep
liembre~_

En ia P;:l¿ina "lTI C()lI'OllHi primera, IÜ1.eas 26 y 27, ",Muro de
Alcoy", donde {Lce, e 11. '~ y J5de mayo,., debe decir; «11, 13 y 11
de ¡n,l';O"

En 'la Tnisma página, C(ll~lmna segunda, lÜ1ea 23, ~Sax», donde
dice; el, 2, ::l, ,1 y ;3 de' fehrero", deO'o, decir': "1,2, 4 Y 5 de tI>
bniro"

Eu las mis],,;.:', página y columna, línen 18, «Tibi~, dünde dice:
,,22; 2J y :;:'¡., dehe t::~cít·: <!2< ¿;¡ y 24 de julio».


